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III. Administración Local

ayuntamiento

MUELAS DEL PAN

Anuncio de información pública Resolución de Alcaldía

de aprobación Bases Generales y Bases Específicas

Resolución alcaldía de aprobación bases generales y bases específicas para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

Por Resolución de alcaldía, número 2025-0174 de 19 de septiembre de 2025,
se adoptó el acuerdo siguiente:

Primero. aprobar las bases generales y las bases específicas para la reducción
del empleo temporal correspondientes a la oferta de empleo Público 2025, apro-
bada por el alcalde de este ayuntamiento, por Resolución número 2025-0089, del
día 08/05/2025, publicada en el Boletín oficial de la Provincia del día 14 de mayo
de 2025, al amparo de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del estado para el año 2023 y Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
siguientes:

• Bases generales para la convocatoria de pruebas selectivas de reducción de
empleo temporal, para el ingreso, por el sistema de concurso-oposición, para
adquirir la condición de personal laboral fijo.

• Bases específicas de la convocatoria para la provisión en propiedad de una
plaza de Personal Servicios múltiples por concurso-oposición.

Segundo. Convocar el proceso de selección para la plaza referida, comunicán-
dolo a los organismos correspondientes que deban formar parte del tribunal a los
efectos de que designen los miembros para formar parte del órgano de selección
de la referida convocatoria.

Tercero. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras, que se incorporan
como anexos a la presente Resolución, en el Boletín oficial de la Provincia, en la
sede electrónica de este ayuntamiento disponible en la dirección uRL:
http://ayto-muelasdelpan.sedelectronica.es y en el tablón de anuncios del ayunta-
miento.

Cuarto. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín oficial del estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de pre-
sentación de instancias.

Quinto. Que se transcriba la presente al Libro de Resoluciones de la alcaldía. 

muelas del Pan, 19 de septiembre de 2025.-el alcalde.
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aneXoS

ConCuRSo-oPoSiCiÓn

ConVoCatoRia De PRueBaS SeLeCtiVaS De ReDuCCiÓn De emPLeo
temPoRaL, PaRa eL inGReSo, PoR eL SiStema De ConCuRSo

oPoSiCiÓn, PaRa aDQuiRiR La ConDiCiÓn De PeRSonaL LaBoRaL FiJo

BaSeS GeneRaLeS

Primera. Objeto de la convocatoria.

Segunda. Normativa de aplicación.

Tercera. Características de las plazas.

Cuarta. Requisitos que deben reunir las personas aspirantes.
Quinta. Presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

Sexta. Documentación a presentar durante el proceso.

Séptima. Admisión de aspirantes.

Octava. Tribunal Calificador.

Novena. Procedimiento selectivo.

Décima. Calificación de las pruebas selectivas.

Undécima. Relación de aprobados/as.

Duodécima. Elección de destinos.

Decimotercera. Lista de personas seleccionadas.

Decimocuarta. Acreditación de requisitos.

Decimoquinta. Nombramiento como funcionarios/as de carrera o contratación 

como personal laboral fijo.

Decimosexta. Bolsas de trabajo.

Decimoséptima. Colaboración entre entidades del sector público.

Decimoctava. Normativa supletoria.

Decimonovena. Impugnaciones.

Anexo I. Modelo de solicitud de participación.

Primera. Objeto de la convocatoria.

1.1. La oferta de empleo Público aprobada por el ayuntamiento de muelas del
Pan y publicada en el Boletín oficial de la Provincia del día 14 de mayo de 2025,
incluye una plaza sometida a proceso de reducción de empleo temporal conforme
a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la Reducción de
la temporalidad en el empleo Público y Ley 31/2022 de 23 de diciembre de
Presupuestos Generales del estado para el año 2023.

1.2. en la citada norma, el apartado Dos. 4 del artículo 20 de la Ley 31/2022,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del estado para el año 2023, per-
mite que a través de la oferta de empleo Público la administración autorice con
carácter extraordinario una tasa específica para dar cumplimiento al objetivo pre-
visto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público.

1.3. Conforme a lo establecido por el artículo 2.4, párrafo segundo, de la Ley
20/2021, el sistema de selección será el de concurso-oposición.

1.4. Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso-oposición las perso-
nas que estén ocupando las plazas ofertadas a la fecha de esta convocatoria. Su
no participación determinará la imposibilidad de estabilizar la plaza que venían ocu-
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pando interina o temporalmente y la ausencia de indemnización o compensación
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

1.5. es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de una
bolsa de trabajo temporal conforme a la disposición adicional cuarta de la citada
Ley, con la previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo se
incluyan en bolsas de personal específicas, integrándose aquellos candidatos
que habiendo participado en dicho proceso no superen el mismo, pero obtengan
una puntuación superior al 40% de la totalidad de los puntos obtenibles en el pro-
ceso completo.

Segunda. Normativa de aplicación.

Resultarán aplicables a los procesos selectivos regulados en estas bases gene-
rales las normas que a continuación se indican:

- apartado Dos. 4 del artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del estado para el año 2023.

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función
Pública.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

texto Refundido.
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al servi-

cio de las administraciones Públicas.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de ingreso del

personal al servicio de la administración General del estado y de Provisión de
Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
administración General del estado.

- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al
empleo público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con disca-
pacidad.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las
administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercera. Características de las plazas.

Las plazas objeto de convocatoria serán las que se contendrán en las corres-
pondientes bases específicas que se fijen para cada proceso selectivo.

Cuarta. Requisitos que deben reunir las personas aspirantes.
4.1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los

siguientes requisitos:
a) tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado

siguiente.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. todo ello,

sin perjuicio de la aplicación del texto Refundido de la Ley General de dere-
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chos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

c) tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) estar en posesión o haber abonado los derechos para su expedición del títu-
lo oficial u homologado, de la titulación requerida para la plaza correspon-
diente.
a estos efectos, no será suficiente haber superado los correspondientes pla-
nes de estudio o pruebas que permitan acceder a la titulación requerida, ni
estar en posesión del certificado académico que así lo acredite. Las perso-
nas que se encuentren en tales situaciones, a fin de cumplir el requisito de
la titulación, deberán abonar los derechos para la expedición del título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso
selectivo.
en el caso de las titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredi-
te, en su caso, la homologación.
este último requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho
Comunitario. Corresponde a los/as aspirantes acreditar dicho reconocimiento.
en las convocatorias de plazas pertenecientes al grupo a (subgrupo a1 o a2),
el requisito de titulación será con carácter general el de Grado universitario,
salvo en caso de tratarse de plazas previstas para el ejercicio de profesiones
reguladas en las que sea exigible una titulación adicional de máster o asimi-
lado.
La posesión de titulaciones de arquitecto, ingeniero, Licenciado, arquitecto
técnico, ingeniero técnico o Diplomado tendrá la equivalencia establecida
en cada caso por la legislación aplicable con la titulación indicada para la
plaza correspondiente.
en el caso del grupo B la titulación exigida será la de técnico Superior de
Formación Profesional o equivalente.
Dentro del grupo C (subgrupo C1 y C2) las titulaciones exigidas serán para
el subgrupo C1, título de Bachiller, técnico de Formación Profesional o equi-
valente; y para el subgrupo C2, la titulación requerida será la de Graduado
en eSo, técnico Básico de Formación Profesional, Certificado de
escolaridad o equivalente.
Por último, para las agrupaciones Profesionales (aP) no se establece requi-
sito de titulación.
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f) aquellos otros requisitos que, concretamente, se fijen para cada proceso
selectivo, en las correspondientes bases específicas.

4.2. acceso al empleo público de nacionales de otros estados.
a) Los nacionales de los estados miembros de la unión europea podrán acce-

der, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españo-
les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirec-
tamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las
funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del estado
o de las administraciones Públicas.
a tal efecto, los órganos de gobierno de las administraciones Públicas deter-
minarán las agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 del
eBeP a las que no puedan acceder los nacionales de otros estados.

b) Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que
sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros estados miembros de la unión europea, siempre que no estén separa-
dos de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores
de dicha edad dependientes.

c) el acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igual-
mente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados
internacionales celebrados por la unión europea y ratificados por españa en
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos
establecidos en el apartado a) de esta base.

d) Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los
extranjeros con residencia legal en españa podrán acceder a las
administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condicio-
nes que los españoles.

4.3. Quienes concurran a las plazas reservadas a personas con discapacidad
deberán tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, condición
que se deberá acreditar en el momento de presentación de la solicitud, de forma que,
si durante el proceso selectivo la misma desaparece o disminuye quedando por deba-
jo del porcentaje señalado, se procederá de oficio a realizar el cambio al turno ordina-
rio, siempre antes de la publicación de la propuesta de personas seleccionadas.

en todo caso, se considerará que cumplen tal requisito los/as pensionistas
de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad per-
manente total y los/as pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida
una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servi-
cio o inutilidad.

no obstante, aquellas personas que hayan solicitado la valoración de la disca-
pacidad con antelación al fin del plazo de presentación de instancias y no haya sido
aún resuelta, podrán concurrir al turno de discapacidad de manera cautelar, a la
espera de que el órgano competente les reconozca el grado de discapacidad igual
o superior a 33%. en caso de que la valoración de la discapacidad no llegue a
dicho porcentaje, las personas afectadas pasarán al turno ordinario hasta la publi-
cación propuesta de personas seleccionadas.

4.4. Si del examen de las instancias presentadas por quienes hubieran solicita-
do participar en el proceso selectivo concurriendo a las plazas reservadas a las
personas con discapacidad, se concluyera que no reúnen los requisitos para ello,
las personas afectadas serán admitidas de oficio en el turno libre ordinario, siem-
pre que reúnan los requisitos para ser admitidas en dicho turno.
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4.5. todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el
plazo de presentación de instancias y mantenerse durante el procedimiento de
selección hasta el momento del nombramiento o contratación.

4.6. Para ser admitido y tomar parte en el proceso selectivo bastará con que los
aspirantes manifiesten en su solicitud que reúnen los requisitos exigidos, salvo lo
señalado en el apartado 4.3., sin perjuicio de que en la fase correspondiente del
procedimiento deberán proceder a su acreditación.

4.7. La participación en el proceso selectivo supone el consentimiento por parte
de la persona aspirante del tratamiento de sus datos de carácter personal recogi-
dos en la instancia y referidos a nombre y apellidos, Dni y nivel de formación, para
su publicación en Boletines, tablones de anuncios, sede electrónica de este
ayuntamiento disponible en la dirección uRL http://ayto-muelasdelpan.sedelectro-
nica.es, página web y en general cualquier medio que se utilice para la comunica-
ción de los resultados parciales o definitivos del proceso selectivo así como para la
verificación, por parte del organismo competente, de la acreditación del nivel de
conocimientos, titulaciones, y, en general, de aquellos datos que sean necesarios
para la correcta preparación y ejecución de las pruebas correspondientes al proce-
so selectivo por parte del propio tribunal, organismo o empresa a quien, en su
caso, el tribunal así lo encargue.

Los procesos selectivos objeto de las presentes Bases están regidos por el
principio de publicidad por lo que no se admitirá la solicitud si la persona aspiran-
te no consiente la cesión de sus datos con el contenido y para los fines indicados
en el párrafo anterior.

Las personas aspirantes deberán indicar en su instancia si se oponen a la
cesión a otras entidades del sector público sus datos relativos a: nombre y
apellidos, Dni, domicilio, teléfono de contacto y nivel de formación, única y exclu-
sivamente, para que por estas les puedan ser realizadas ofertas de empleo en los
términos legalmente previstos, considerándose, de no constar expresamente su
oposición, que prestan su consentimiento a ello.

Los datos facilitados por las personas aspirantes se tratarán con el fin de ges-
tionar los procedimientos de selección de funcionarios y personal laboral fijo. el
responsable del tratamiento es la institución convocante y la persona interesada
tiene derecho de acceso, rectificación, supresión de sus datos, y a la limitación u
oposición a su tratamiento, así como a la portabilidad de sus datos, enviando un
escrito a la institución convocante.

Quinta. Presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

5.1. Solicitud de participación.
5.1.1. Las personas interesadas que deseen tomar parte en el proceso selecti-

vo deberán presentar la solicitud de participación, así como, en su caso, los docu-
mentos a los que hace referencia la base 4.3, de alguna de las dos maneras
siguientes:

- De forma telemática. estas solicitudes se presentarán por el procedimiento
electrónico establecido en la sede electrónica de este ayuntamiento disponi-
ble en la dirección uRL http://ayto-muelasdelpan.sedelectronica.es.

- De forma física (en formato papel). estas solicitudes deberán presentarse en
el registro general del ayuntamiento de muelas del Pan. Podrán también pre-
sentarse en cualquiera de los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las
administraciones Públicas.
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5.1.2. La solicitud (conforme al modelo del anexo i de las presentes bases) ins-
tando tomar parte en el proceso selectivo, debidamente cumplimentada, se dirigirá
a la Presidencia del ayuntamiento de muelas del Pan.

Los/as aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en la base 4.ª a la fecha de expiración del plazo de presentación.

en las solicitudes para formar parte en el proceso se señalará:
- Datos personales.
- Convocatoria a la que concurre.
- turno por el que desean participar: a) libre o b) turno para personas con minus-

valía, de acuerdo con lo establecido en la correspondiente convocatoria.
- Las personas con alguna discapacidad deberán hacer constar en su solicitud

este hecho y las adaptaciones técnicas que, en su caso, consideren necesa-
rias para la realización de las pruebas selectivas.

- titulación alegada, como requisito de participación. Deberá indicarse la deno-
minación completa del título académico con el que se concurre al proceso
selectivo. no serán válidas las referencias genéricas o incompletas que no
permitan identificar el título del que se trate.

- Los méritos para la fase de concurso: Deberán indicarse pormenorizadamen-
te los méritos que se alegan para su valoración. tan solo serán objeto de valo-
ración los méritos que hubieran sido alegados al formular la solicitud de parti-
cipación.

5.2. Plazo de presentación.
La convocatoria y sus bases se publicarán en el Boletín oficial de la Provincia

y las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín oficial del estado y hasta un plazo máxi-
mo de veinte días hábiles, a partir de dicho anuncio.

5.3. Defectos de las instancias:
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de

la persona aspirante.
no obstante, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015 en el supues-

to de defectos en las instancias se requerirá a la persona interesada mediante
anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, sede electrónica de este ayuntamiento
disponible en la dirección uRL http://ayto-muelasdelpan.sedelectronica.es y en el
tablón de anuncios del ayuntamiento de muelas del Pan, para que, en el plazo de
diez (10) días hábiles, subsane la falta o defecto de que adolezca la instancia con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, pre-
via resolución dictada al efecto.

Sexta. Documentación a presentar durante el proceso.

6.1. Documentación a presentar con la solicitud.
Para ser admitido/a y tomar parte en el proceso selectivo será preciso presen-

tar, además de la documentación relativa a la acreditación de la minusvalía (para
el caso de turno para personas con minusvalía), toda la documentación que debe-
rá ser objeto de valoración en la fase del concurso y, además, que bajo su respon-
sabilidad manifiesten que a la fecha de expiración del plazo de presentación reú-
nen todos y cada uno de los requisitos exigidos para participar en el proceso. La
acreditación de méritos se podrá llevar a cabo de forma telemática o presencial.

no será necesario aportar la documentación si obra en el expediente personal
del/ de la aspirante en la institución convocante, en cuyo caso bastará remitirse al
mismo en la solicitud de participación. Corresponde a cada aspirante el análisis del
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contenido de su expediente de personal y la comprobación de que en el mismo
constan los documentos exigidos.

a estos efectos, se entiende por expediente de personal del ayuntamiento de
muelas del Pan el expediente que poseen las personas que hayan prestado o pres-
ten servicios en dicha administración como personal funcionario o laboral. Por
tanto, carecen de dicho expediente aquellas personas que nunca hayan prestado
servicios en la institución convocante como personal funcionario o laboral.

La acreditación de los servicios prestados en las distintas administraciones
Públicas deberá hacerse mediante la presentación de la certificación contenida en
el anexo i del Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas
de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servi-
cios previos en la administración Pública.

La acreditación de titulaciones superiores a la requerida deberá hacerse
mediante copia compulsada del título correspondiente, si bien, el aspirante autori-
za expresamente a la administración a hacer la comprobación correspondiente en
los ficheros del ministerio de educación, salvo manifestación expresa en contrario
por parte del opositor, todo ello conforme a lo señalado en las bases específicas.

La acreditación de haber superado todas o alguna de las fases de algún proce-
dimiento selectivo para el acceso a una plaza de las mismas características, debe-
rá acreditarse mediante la certificación expedida por la institución correspondiente.

La acreditación de la formación recibida o impartida deberá efectuarse median-
te copia compulsada del certificado de cada curso, con indicación de las horas de
duración.

6.2. Documentación a presentar al finalizar las pruebas selectivas.
Los/as aspirantes que hayan superado el proceso selectivo presentarán, pre-

viamente a su nombramiento como personal funcionario o laboral, la documenta-
ción acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participación recogidos en el
apartado correspondiente mediante la aportación de documentos originales o las
copias compulsadas.

Séptima. Admisión de aspirantes.

expirado el plazo de presentación de solicitudes, la institución convocante
aprobará las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se
publicarán en el Boletín oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de este
ayuntamiento y en la sede electrónica de este ayuntamiento disponible en la direc-
ción uRL http://ayto-muelasdelpan.sedelectronica.es.

en las listas constarán la inicial del nombre y de los dos apellidos de los/as aspi-
rantes junto con cuatro cifras numéricas del documento nacional de identidad o
documento equivalente y, en su caso, la causa de la no admisión.

Las personas que figuren excluidas en la referida lista, así como las que no figu-
ren en ninguna lista, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de las listas, para la subsanación de los defec-
tos u omisiones que hubieran motivado su exclusión o su no inclusión expresa,
siempre que el mismo fuere subsanable, o para plantear reclamaciones contra las
listas.

Las listas provisionales se entenderán automáticamente elevadas a definitivas
si no se presentaran reclamaciones o las subsanaciones requeridas. Si las hubie-
re, serán estimadas o desestimadas en una nueva resolución por la que se apro-
barán las listas definitivas, que se hará pública en los medios citados en el primer
párrafo de la presente base.
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Las personas excluidas en las listas provisionales, que hubieran presentado
reclamación en plazo contra las mismas, podrán presentarse con carácter cautelar
a la realización de las pruebas, si para dicha fecha no se ha resuelto la reclama-
ción planteada.

asimismo, las personas excluidas en las listas definitivas podrán presentarse a
la realización de las pruebas con carácter cautelar, siempre y cuando acrediten
haber presentado el oportuno recurso contra su exclusión, y si para dicha fecha no
se ha resuelto el mismo.

Los/as aspirantes definitivamente excluidos/as podrán interponer recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes
desde su publicación en el Boletín oficial de la Provincia, o impugnarla directamen-
te, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
correspondiente.

el hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconoz-
ca a los/as interesados/as la posesión de los requisitos exigidos en el proceso
selectivo. Cuando de la documentación que debe presentarse se desprenda que
no poseen alguno de los requisitos, los/as interesados/as perderán todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación en este proceso.

Junto con la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos se publi-
cará el nombramiento del tribunal Calificador y la fecha y lugar del primer ejerci-
cio. en el supuesto de quedar las listas provisionales automáticamente aprobadas
definitivamente por no producirse ninguna reclamación, se procederá a publicar en
el Boletín oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y
en la sede electrónica de este ayuntamiento disponible en la dirección uRL
http://ayto-muelasdelpan.sedelectronica.es el nombramiento del tribunal
Calificador y la fecha y lugar del primer ejercicio.

Octava. Tribunal Calificador.

8.1. nombramiento.
Por Resolución de la Presidencia del ayuntamiento de muelas del Pan se nom-

brará a los/as miembros del tribunal Calificador, que se encargará del desarrollo y
la calificación del proceso selectivo.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín oficial de la Provincia, en el
tablón de anuncios de este ayuntamiento y en la sede electrónica de este
ayuntamiento disponible en la dirección uRL http://ayto-muelasdelpan.sedelectro-
nica.es, en los términos indicados en la base anterior.

8.2. Composición.
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse

a los principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros,
y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

al menos la mitad de los miembros del tribunal deberán poseer una titulación
correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida para el ingreso,
y la totalidad de los mismos de igual o superior nivel académico.

el tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores, para
todas o algunas de las pruebas de las que conste el proceso selectivo, que se limi-
tarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que tendrán voz pero no voto.
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La composición del tribunal Calificador será la siguiente:
Presidente/a:

- una persona funcionaria de carrera, o personal laboral fijo, al servicio del
ayuntamiento de muelas del Pan, como titular, y otra, como suplente.

Vocales:

- tres personas funcionarias de carrera, o personal laboral fijo, al servicio del
ayuntamiento de muelas del Pan o de otras administraciones públicas, como
titulares, y otras tantas, como suplentes.

Secretario/a:

- el Secretario del ayuntamiento de muelas del Pan o una persona funcionaria
de carrera, o personal laboral fijo, al servicio de la misma en quien delegue, como
titular, y otra, como suplente.

en el supuesto de que la institución no cuente con personal suficiente para la cons-
titución del tribunal por cuestiones de titulación, especialidades, etc. podrá nombrar
personas funcionarias de carrera, o personal laboral fijo, de otras administraciones.

el tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como
mínimo, de quienes ocupen las presidencia y secretaría, o personas que los susti-
tuyan, y de la mitad, al menos, de sus componentes.

8.3. abstención y recusación.
Los/as componentes del tribunal deberán abstenerse de actuar, o podrán ser

recusados/as en cualquier momento por las personas interesadas, si concurre
alguno de los motivos de abstención previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los/as miembros del tribunal en quienes concurra un motivo de abstención
deberán notificarlo a la Presidencia de la entidad convocante, quien resolverá lo
que proceda.

igualmente, en caso de recusación será la Presidencia de la entidad convocan-
te quien resolverá lo que proceda.

Los/as miembros del tribunal no tratarán a título personal con los/as aspirantes
cuestiones relacionadas con el proceso selectivo y los/as instarán a que se dirijan
al tribunal Calificador por los medios establecidos en las bases de la convocatoria.

8.4. Reglas de actuación.
el tribunal, sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes bases, ajustará su

actuación a las reglas establecidas en los artículos 15 a 19 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

todas las personas integrantes del tribunal tendrán voz y voto. Los acuerdos
serán adoptados por mayoría de votos de las presentes. Los empates se resolve-
rán por el voto de calidad de quien ejerza la Presidencia.

en caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna
causa justificada, los/as integrantes titulares del tribunal serán sustituidos por sus
respectivos suplentes.

en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que afecte a la
Presidencia y a su suplente, será sustituida por el o la vocal de mayor antigüedad
y edad, por este orden, entre los integrantes del tribunal.

La sustitución de la Secretaría y de su suplente, en los casos de vacante,
ausencia, enfermedad u otra causa legal, recaerá en cualquier otro integrante del
tribunal elegido por acuerdo mayoritario de este.
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8.5. Facultades.
el tribunal actuará con plena autonomía funcional, será responsable de la obje-

tividad del proceso selectivo y garantizará el cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria. en su actuación se garantizarán los principios de independencia y dis-
crecionalidad técnica.

asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, el tribunal resolverá todas las
dudas que surjan en la aplicación de las presentes bases y tomará los acuerdos nece-
sarios para el buen orden en el desarrollo de la convocatoria, estableciendo los crite-
rios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en las bases.

en cualquier momento del proceso selectivo, si el tribunal tiene conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos para
participar en la correspondiente convocatoria, previa audiencia de la persona intere-
sada deberá proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las inexac-
titudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la solicitud de participación.

el tribunal se reserva la posibilidad de solicitar durante el proceso la documen-
tación original, así como, en casos de duda, cualquier documentación complemen-
taria que considere necesaria para la correcta valoración de los méritos y/o el cum-
plimiento de los requisitos.

el tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad
del contenido, en su caso, de los ejercicios escritos de la fase de oposición, así
como que sean corregidos garantizando, siempre que sea posible, que no se
conozca la identidad de los/as aspirantes.

el tribunal podrá excluir a aquellos/as aspirantes en cuyas hojas de examen
figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer su identidad o lleven a
cabo cualquier actuación fraudulenta durante la realización de los ejercicios.

8.6. Sede.
a efectos de comunicaciones y demás incidencias el tribunal Calificador tendrá

su sede en la dirección del ayuntamiento de muelas del Pan.
8.7. indemnizaciones.
Las asistencias y colaboraciones por participación en tribunales darán derecho

a percibir las indemnizaciones previstas en la normativa correspondiente.

Novena. Procedimiento selectivo.

9.1. Fase de oposición.
De conformidad con lo establecido por el artículo 2.4, párrafo segundo, de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, la fase de oposición tendrá una puntuación de
60 puntos respecto de los 100 puntos del total del proceso selectivo.

Los ejercicios de la fase de oposición no tendrán carácter eliminatorio, si bien,
para poder continuar en el proceso la puntuación mínima a obtener en la fase de
oposición será, en su cómputo global, de 20 puntos.

La fase de oposición se compondrá de los siguientes ejercicios:
9.1.1. Realización de un test con respuestas alternativas en los términos pre-

vistos en las Bases específicas de cada convocatoria.
9.1.2. Realización de un caso práctico que se podrá componer de uno o varios

apartados o supuestos, en los términos previstos en las Bases específicas de cada
convocatoria.

9.1.3. Finalizada la fase de oposición, el tribunal otorgará un plazo de 10 días
hábiles a los aspirantes aprobados para que acrediten los méritos alegados en la
solicitud de participación en el proceso selectivo, en los términos indicados en la
base 6.2.
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9.2. Fase de concurso.
De conformidad con lo establecido por el artículo 2.4, párrafo segundo, de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, la fase de concurso tendrá una puntuación de 40
puntos respecto de los 100 puntos del total del proceso selectivo.

Los méritos objeto de valoración serán los siguientes:
a) méritos profesionales, que supondrán un máximo de 36 puntos:

- Servicios prestados como personal funcionario interino en la escala y
subescala o como personal laboral temporal en la categoría profesional
objeto de convocatoria, en la administración convocante, en los términos
previstos en las Bases específicas de cada convocatoria.

- Servicios prestados como personal funcionario interino en otra escala o
subescala o como personal laboral temporal en otra categoría profesional
en la administración convocante, en los términos previstos en las Bases
específicas de cada convocatoria.

- Servicios prestados como personal funcionario interino en la escala y
subescala o como personal laboral temporal en la categoría profesional
objeto de convocatoria, en otras administraciones Públicas en los términos
previstos en las Bases específicas de cada convocatoria.
no podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una
misma administración o en varias, en dos o más apartados diferentes.
Los trabajos a tiempo parcial se valorarán en función de la jornada realmen-
te desempeñada.

b) méritos académicos u otros méritos, que supondrán como máximo 4 puntos:
- Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel

superior a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspon-
diente, en los términos previstos en las Bases específicas de cada convoca-
toria.

- Por los cursos de formación recibidos o impartidos, por o para órganos ofi-
ciales, universidades, institutos públicos de formación, y homologados den-
tro de planes de formación continua y similares de las administraciones
Públicas y por Federaciones de municipios y provincias y las organizacio-
nes sindicales, todos ellos orientados al desempeño de funciones en esca-
la y subescala o en la categoría profesional a la que se desea acceder, en
los términos previstos en las Bases específicas de cada convocatoria.

- Por haber superado, en cualquier administración Pública, todos los ejercicios
para el acceso a dicho cuerpo, escala o categoría a la que se desea acceder,
en los términos previstos en las Bases específicas de cada convocatoria.

Décima. Calificación de las pruebas selectivas.

10.1. Fase de oposición.
Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán conforme a lo que se dis-

pone en las Bases específicas de la convocatoria.
10.2. Fase de concurso.
La valoración de la fase de concurso vendrá determinada por la suma de los

puntos atribuidos con arreglo al baremo de méritos de la convocatoria establecido
en las Bases específicas.

10.3. Calificación final.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.
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Si se dieran empates, el orden se establecerá atendiendo, en primer lugar, a
favor de la persona aspirante que hubiera obtenido mayor puntuación en la fase de
concurso; en segundo lugar, a favor de la persona que hubiera prestado más tiem-
po de servicios en la institución convocante en la plaza objeto del proceso; en ter-
cero, de la que hubiera prestado más tiempo de servicio en la administración
Pública en general; y, en último, de la que tenga más edad.

Undécima. Relación de aprobados/as.

terminada la valoración de méritos, el tribunal Calificador hará pública la rela-
ción de aprobados/as según el orden de puntuación alcanzado, así como su pro-
puesta de acceso a la condición de funcionario/a o personal laboral fijo de las per-
sonas aprobadas, que no podrá ser superior al de plazas convocadas, en el tablón
de anuncios del ayuntamiento y sede electrónica de este ayuntamiento disponible
en la dirección uRL http://ayto-muelasdelpan.sedelectronica.es, y la elevará a la
Presidencia del ayuntamiento de muelas del Pan.

Duodécima. Elección de destinos.

12.1. La elección de destinos se efectuará según el orden en el que las perso-
nas seleccionadas se encuentren en la clasificación definitiva del proceso selectivo.

12.2. a estos efectos, al finalizar el proceso se elaborará una relación única en
la que se incluirán todas y todos los candidatos que hayan superado la totalidad de
las pruebas selectivas ordenados por la puntuación total obtenida, con indepen-
dencia del turno por el que hayan participado.

12.3. Las personas que hayan sido admitidas por los turnos para personas con
discapacidad podrán solicitar a la Presidencia del ayuntamiento de muelas del Pan
la alteración del orden de prelación para la elección de destino por motivos de
dependencia personal, dificultad de desplazamiento u otras análogas que deberán
ser debidamente acreditadas. el órgano competente para la adjudicación de los
puestos de trabajo decidirá dicha alteración cuando se encuentre debidamente jus-
tificada y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el orden de prela-
ción necesario para posibilitar el acceso al puesto de la persona con discapacidad.

12.4. no obstante, si las plazas a ofertar fueran distintas dotaciones del mismo
puesto o, siendo puestos distintos, sus características fueran iguales o similares, se
prescindirá del trámite de elección de destinos y la propuesta del tribunal Calificador
dará lugar, sin más trámites, a la relación provisional de personas seleccionadas.

Decimotercera. Lista de personas seleccionadas.

Finalizado el plazo para realizar la elección de destinos, se elaborará una rela-
ción provisional que contendrá las personas seleccionadas y el puesto que le
corresponde a cada una. esa relación se hará pública en el tablón de anuncios del
ayuntamiento y en la sede electrónica de este ayuntamiento disponible en la direc-
ción uRL http://ayto-muelasdelpan.sedelectronica.es y se otorgará un plazo de 10
días hábiles para interponer reclamaciones.

Finalizado el plazo de reclamaciones y una vez resueltas las que, en su caso,
se hayan interpuesto, se publicará la relación definitiva de personas seleccionadas
y el puesto adjudicado a cada una.

Decimocuarta. Acreditación de requisitos.

14.1. una vez publicada la relación definitiva de las personas seleccionadas,
conforme a lo previsto en la base 6.3., estas dispondrán de un plazo de 20 días
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hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación, para presentar en la
institución convocante los documentos originales o copias compulsadas que sirvan
para acreditar los requisitos de participación en el proceso selectivo, siendo esos
documentos los que se enumeran a continuación:

1. el Documento nacional de identidad o, en su caso, el pasaporte o cualquier
documento acreditativo de la nacionalidad. el documento que se presente
deberá encontrarse en vigor.
en el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por
tratarse de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles/as o
nacionales de países miembros de la unión europea deberán presentar los
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el
vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del/de la espa-
ñol/a o nacional de la unión europea con el que existe este vínculo, de que
no está separado/a de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el/la aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públi-
cas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario/a o personal laboral fijo en el que hubiese sido separado/a o inha-
bilitado/a. asimismo, declaración jurada o promesa de no hallarse incurso/a
en alguna de las causas legales de incapacidad o incompatibilidad.
Quien no tenga la nacionalidad española deberá presentar una declaración
jurada o promesa de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente, ni
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su estado, el acceso al empleo público.

3. titulación exigida en las bases específicas, o justificante del abono de las
tasas para su expedición.
Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán apor-
tar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.
Los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifica-
ción profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las
disposiciones de Derecho Comunitario deberán acreditar dicho reconoci-
miento.

4. acreditación documental de otros requisitos específicos exigidos, en su caso,
para el desempeño del puesto adjudicado.

14.2. La capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza se acreditará mediante certificado médico expedido por los servicios médi-
cos determinados por la institución convocante en el que se acredite que el/la aspi-
rante posee la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y que no se
padece enfermedad o limitación física o psíquica que impida ese desempeño.

a tal efecto, las personas seleccionadas se someterán a las pruebas y recono-
cimientos médicos oportunos. La negativa a realizar dichas pruebas supondrá la
exclusión del proceso selectivo.

Podrán quedar excluidos de la acreditación de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas quienes hayan obtenido el nombramiento o contrato
laboral en la misma plaza que venían desempeñando antes de la convocatoria.

14.3. no será preciso aportar los documentos que ya obren en el expediente de
personal del ayuntamiento de muelas del Pan, en cuyo caso bastará su alegación
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en plazo para ser tenidos en cuenta. Corresponde a cada participante el análisis
del contenido de su expediente de personal y la comprobación de que en el mismo
constan los documentos originales o copias compulsadas que sirvan para acredi-
tar los requisitos de participación en el proceso selectivo.

en todo caso, la institución convocante confeccionará un certificado de servi-
cios previos con referencia a la fecha de finalización del plazo de finalización de
instancias para cada uno de los aspirantes que presten servicios en dicha
administración y concurran al proceso selectivo.

14.4. Si dentro del plazo señalado, y salvo causas de fuerza mayor, los/as aspiran-
tes no presentasen la documentación o no acreditasen reunir todos los requisitos exi-
gidos, perderán todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en el
proceso selectivo y quedarán anuladas todas sus actuaciones, por lo que no podrán
ser nombrados/as o contratados/as. todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

en este supuesto de falta de acreditación del cumplimiento de los requisitos, y
en aquellos casos en los que se produzcan renuncias de los/as seleccionados/as
antes de su nombramiento como funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo,
la Presidencia de la entidad convocante, a fin de asegurar la cobertura de las pla-
zas convocadas, podrá acudir al orden de prelación resultante de las calificaciones
finales para designar otros/as aspirantes que hayan superado todas las pruebas
del proceso sin resultar seleccionados, debiendo otorgarles un plazo de 20 días
hábiles para presentar la documentación correspondiente.

en este caso, el órgano competente formulará propuesta de nombramiento en
favor de quien, habiendo superado el proceso selectivo, ocupase el siguiente lugar
en el orden de puntuación de la lista definitiva de aprobados/as.

Decimoquinta. Nombramiento como funcionarios/as de carrera o contratación

como personal laboral fijo.

La Presidencia de la entidad convocante efectuará el nombramiento de los/as
funcionarios/as de carrera o formalizará los contratos del personal laboral fijo, que
será publicado en el Boletín oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del
ayuntamiento y en la sede electrónica de este ayuntamiento disponible en la direc-
ción uRL http://ayto-muelasdelpan.sedelectronica.es.

Quienes hayan sido nombrados/as funcionarios/as de carrera deberán tomar
posesión de su plaza en el plazo que se establezca en el acuerdo de nombramien-
to; y el personal laboral fijo deberá comenzar a prestar servicios en la fecha que se
establezca en el contrato formalizado al efecto.

Quienes, en el plazo establecido, y salvo causas de fuerza mayor, no tomen
posesión o inicien su prestación de servicios en la fecha fijada en el contrato de tra-
bajo, perderán todos los derechos derivados de la convocatoria para la adquisición
de la condición de personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de la
entidad convocante.

Decimosexta. Bolsas de trabajo.

De acuerdo con la Disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, se determinará, para aquellas personas que no superen el proceso
selectivo, su inclusión en bolsas de trabajo de personal funcionario interino o de
personal laboral temporal. en dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que,
habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, y no habiendo supe-
rado este, sí hayan obtenido la puntuación mínima exigida en la base 1.5.
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Decimoséptima. Colaboración entre entidades del sector público.

La entidad convocante podrá poner a disposición de otras administraciones o
instituciones públicas que así lo soliciten, la relación de personas integrantes de las
bolsas de trabajo resultantes de acuerdo con lo dispuesto en la base anterior, siem-
pre que se haya prestado el consentimiento expreso indicado en estas bases.

en todo caso, la respuesta efectiva a dichas peticiones estará supeditada al
personal disponible en las bolsas y a las necesidades de personal de la propia
entidad convocante.

Decimoctava. Normativa supletoria.

a lo no previsto en estas Bases le será de aplicación el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
estatuto Básico del empleado Público, la normativa autonómica de Función
Pública, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función
pública, en lo que se mantiene en vigor; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, legislación de desarrollo de la misma y demás de pertinente y
oportuna aplicación.

Decimonovena. Impugnaciones.

esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de
aquellas y de la actuación del tribunal podrán ser impugnados en los plazos y
forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo Común de las administraciones Públicas. esto es, contra la presen-
te convocatoria podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la
Presidencia de la entidad convocante en el plazo de un (1) mes, a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo correspon-
diente, en el plazo de dos (2) meses a partir de dicha publicación, no pudiéndose
simultanear ambos recursos, y sin perjuicio de cualquier otro que el interesado
pudiera estimar conveniente para la defensa de sus intereses.

muelas del Pan, 22 de septiembre de 2025.-el alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
YN

FH
PN

FW
E9

34
X7

A7
JR

M
K4

4G
Y 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 2
4 



BOLETÍN OFICIAL     DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 109 - vierneS 26 de SeptiemBre de 2025 pág. 53

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202502376

 

 

             ANEXO I: SOLICITUD DELINTERESADO 

 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Grupo/Subgrupo/Categoría Escala Subescala 

AP Personal Laboral  

Denominación del Puesto al que concurre 

Operario de Servicio Múltiples 

Turno: libre Grado: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

  
Física 
 
Jurídica 

  

 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 
La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 

corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 

sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse 

la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 
  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
  

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

  
Notificación electrónica 

 
Notificación postal 

  

 

Dirección 
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OBJETO DE LA SOLICITUD 

 
EXPONE 

 
 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado, de fecha  , en relación 

con la convocatoria excepcional para la provisión de la plaza de personal laboral Operario de 

Servicios Múltiples, (reducción de empleo temporal) conforme al apartado Dos. 4 del artículo 20 de la 

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y Ley 20/2021, 

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público y las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número    , de fecha 

 . 

 
 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 
 Tener la nacionalidad española. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa, para el acceso al empleo público. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 

por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 

funciones similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese 

sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 

o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 Poseer  la  titulación  exigida,  como  requisito  de  participación,  siguiente: 

 . 

Relación de méritos alegados: 

 
 

 
 

 
Por todo lo cual, SOLICITO que se admita esta solicitud para el proceso de reducción de empleo 

temporal. 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Muelas del Pan. 

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación 1 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre 

Destinatarios 2 Los datos se podrán ceder a otras administraciones públicas 

en los supuestos previstos en las leyes. No hay previsión de 

transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

disponible en la dirección URL http://ayto- 

muelasdelpan.sedelectronica.es. 

 

FECHA Y FIRMA 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 
 

En  , a  de  de 20  . 
 
 
 

                                                                      
El solicitante, 

 
 

 
 

Fdo.: _________________ 
 

   
 
 
 

 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MUELAS DEL PAN.  
 

 

                           
                          

                            
                         

                    

     
      
          
           
    
                     

                     
         

  E                 

 

 

 

 

1 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento 
de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la  Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades: 

 Ejecución de un contrato. 
 Cumplimiento de una obligación legal. 
 Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 
 Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
 Consentimiento del interesado. 

La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella en el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, establecido en el supuesto e) del artículo 6 
apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos. 

2  En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos. 
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BaSeS eSPeCÍFiCaS De La ConVoCatoRia PaRa La PRoViSiÓn en
PRoPieDaD De una PLaZa De PeRSonaL De SeRViCioS mÚLtiPLeS

PoR ConCuRSo-oPoSiCiÓn.

ConVoCatoRia

1. PLaZa/S VaCante/S a CuBRiR.
1.1. Denominación: operario de Servicios múltiples.
1.2. Descripción: Plaza incluida en la Plantilla de personal laboral del ayunta-

miento de muelas del Pan.
1.3. Grupo/subgrupo de clasificación: aP (asimilado).
1.4. número de plazas: una (1) plaza correspondiente a la oferta pública de

empleo 2025, de reducción de empleo temporal.
1.5. turno: acceso libre.
1.6. Funciones a desarrollar: Las concretas actividades/funciones/tareas a des-

empeñar, dentro de los límites de la capacitación académica
requerida/contratada, serán aquellas propias del puesto de trabajo de ads-
cripción, en función de las necesidades objetivas del servicio.
en cualquier caso, y dadas las actuales necesidades de los servicios, la
actividad a desarrollar quedará enmarcada dentro de la siguiente caracte-
rización:
- Responsabilidades generales: Realizar las tareas derivadas del manteni-

miento y conservación de la vía pública e instalaciones municipales.
- tareas más significativas:

mantenimiento y ConSeRVaCiÓn:
1. Realizar la revisión y mantenimiento habitual de las plantas potabilizadoras, soli-

citando la intervención de la empresa externa especializada cuando sea reque-
rido.

2. Llevar a cabo el mantenimiento de las zonas verdes, jardines, cunetas y
caminos municipales: poda, corte, desbroce, riego, siembra, etc., en altura
cuando sea necesario.

3. Realizar las tareas de limpieza viaria: limpiando calles, registros, vaciando y
reponiendo papeleras, etc.

4. Llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de las herramientas y
maquinaria del servicio.

5. Llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de fon-
tanería de los edificios municipales y vía pública, sustituyendo y reparando
tuberías, cambiando grifería y elementos sanitarios, reparando fuentes orna-
mentales, etc.

6. Llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo del mobiliario urbano
como parques infantiles, marquesinas, etc.

7. Realizar tareas de mantenimiento y conservación de los edificios e instala-
ciones municipales: retejar, enlucir, alicatar, limpiar cubiertas, reparar goteras
y techos, etc.

8. Realizar tareas de mantenimiento y conservación de la vía pública: repara-
ción de baches, modificaciones o reposición de baldosas, bordillos, adoqui-
nes, reparar arquetas, colocar tapas de acometidas, etc.

9. Realizar el control y organización de materiales y herramientas del almacén
municipal.
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10. Realizar la reposición de material y combustible en los vehículos municipales.
11. Realizar la recogida, selección y clasificación de los residuos y aceites en

el punto limpio.
12. efectuar cualquier otra tarea propia de su capacitación profesional contrata-

da que le sea encomendada y para la cual haya sido previamente instruido.

2. ReQuiSitoS eSPeCÍFiCoS.
Para la admisión y participación en las pruebas selectivas, además de los requi-

sitos generales, los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias:

estar en posesión del título que se indica a continuación, o hallarse en condi-
ciones de obtenerlo, mediante el abono de los derechos para su expedición, a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias: no se establece
requisito de titulación.

3. SiStema De aCCeSo.
La selección de las personas aspirantes se llevará a cabo mediante el sistema

de acceso libre por Concurso-oposición, consistente en la sucesiva realización de
la Fase de oposición compuesta por dos ejercicios y la Fase de Concurso consis-
tente en la valoración de méritos, celebrándose previamente la Fase de oposición.

3.1. Fase de oposición.
De conformidad con lo establecido por el artículo 2.4, párrafo segundo, de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, la fase de oposición tendrá una puntuación de
60 puntos respecto de los 100 puntos del total del proceso selectivo.

Los ejercicios de la fase de oposición no tendrán carácter eliminatorio, si bien,
para poder continuar en el proceso la puntuación mínima a obtener en la fase de
oposición será, en su cómputo global, de 20 puntos.

La fase de oposición se compondrá de los siguientes ejercicios:

3.1.1. Realización de un cuestionario de preguntas de respuesta alternativa.
Consistirá en responder un cuestionario de veinte (20) preguntas y tres (3) de

reserva elegidas por el tribunal, que versarán sobre el temario de la convocatoria,
con cuatro respuestas alternativas de entre la batería cerrada de al menos 225 pre-
guntas, que se publicarán en la sede electrónica de este ayuntamiento disponible
en la dirección uRL http://ayto-muelasdelpan.sedelectronica.es, junto con la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en el que sólo una respuesta
es la correcta. La pregunta con respuesta correcta tendrá un valor de 2 puntos.

La pregunta con respuesta errónea se penalizará con un cuarto del valor asig-
nado a la respuesta correcta (0,50 puntos).

- Las preguntas no contestadas no puntuarán ni penalizarán.
- Se calificará de 0 a 40 puntos.
- tiempo de duración para dicha prueba: 40 minutos.

3.1.2. Realización de supuestos de carácter práctico o teórico-práctico.
Consistirá en responder un cuestionario de cinco (5) preguntas y una (1) de

reserva elegidas por el tribunal, que versarán sobre las tareas y funciones propias
de la plaza convocada, con cuatro respuestas alternativas de entre la batería cerra-
da de al menos 37 preguntas, en el que sólo una respuesta es la correcta. La pre-
gunta con respuesta correcta tendrá un valor de 4 puntos.
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Las preguntas con respuesta errónea o no contestadas, no puntuarán ni pena-
lizarán.

- Se calificará de 0 a 20 puntos.
- tiempo de duración para dicha prueba: 15 minutos.

3.1.3. Calificación final de la fase de oposición.
La calificación final de la fase de oposición será la suma aritmética de las pun-

tuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios anteriores y para continuar el
procedimiento deberá alcanzarse la puntuación mínima prevista en las Bases
Generales de la convocatoria.

3.2. Fase de concurso.
De conformidad con lo establecido por el artículo 2.4, párrafo segundo, de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, la fase de concurso tendrá una puntuación de 40
puntos respecto de los 100 puntos del total del proceso selectivo.

Los méritos objeto de valoración serán los siguientes:
3.2.1. méritos profesionales, que supondrán un máximo de 36 puntos:
• Servicios prestados como personal funcionario interino en la escala de

administración especial, subescala Servicios especiales, clase Personal de
oficios, operario/a, o como personal laboral temporal en la categoría profe-
sional de operario/a de Servicios múltiples, en el ayuntamiento convocante,
computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

6 puntos por cada año de servicios hasta un máximo de 36 puntos.

Los periodos inferiores a un año se valorarán a razón de 0,5 puntos por cada
mes completo, despreciándose las fracciones inferiores a un mes. a estos
efectos, se entenderá por mes el conjunto de 30 días.

• Servicios prestados como personal funcionario interino en otras escalas
o subescalas o como personal laboral temporal en otra categoría profe-
sional distinta a la convocada, adscritos a la administración convocante,
computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2 puntos por cada año de servicios hasta un máximo de 8 puntos.

Los periodos inferiores a un año se valorarán a razón de 0,17 puntos por cada
mes completo, despreciándose las fracciones inferiores a un mes. a estos
efectos, se entenderá por mes el conjunto de 30 días.

• Servicios prestados como personal funcionario interino en la escala de
administración especial, subescala Servicios especiales, clase Personal de
oficios, operario/a, o como personal laboral temporal en la categoría profe-
sional de operario/a de Servicios múltiples, en cualquier otra administración
Pública distinta a la convocante, computados hasta la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

2 puntos por cada año de servicios hasta un máximo de 12 puntos.
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Los periodos inferiores a un año se valorarán a razón de 0,16 puntos por cada
mes completo, despreciándose las fracciones inferiores a un mes. a estos
efectos, se entenderá por mes el conjunto de 30 días.
no podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una misma
administración o en varias, en dos o más apartados diferentes.
Los trabajos a tiempo parcial se valorarán en función de la jornada realmente
desempeñada.

3.2.2. méritos académicos u otros méritos, que supondrán como máximo de 4
puntos de la valoración de la fase de concurso:

• Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel
superior a la requerida para el acceso a escala y subescala o categoría
correspondiente.

1 punto por cada titulación, hasta un máximo de 1 punto.

• Por los cursos de formación recibidos o impartidos, por o para órganos oficia-
les, universidades, institutos públicos de formación, y homologados dentro de
planes de formación continua y similares de las administraciones Públicas y
por Federaciones de municipios y provincias y las organizaciones sindicales,
todos ellos orientados al desempeño de funciones en escala y subescala o en
la categoría profesional a la que se desea acceder.

0,04 puntos por hora, hasta un máximo de 2 puntos.

• Por haber superado, en cualquier administración Pública, todos los ejercicios
para el acceso a escala y subescala o categoría a la que se desea acceder,
como funcionario de carrera o personal laboral fijo.

1 punto por proceso hasta un máximo de 1 punto.
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ii. temaRio

Tema 1: La Constitución española de 1978: Significado y contenido del título
preliminar. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2: La Constitución española de 1978: organización territorial del estado.

Tema 3: estatuto de autonomía. Proceso de elaboración. antecedentes.
estructura y contenido básico. Principios fundamentales.

Tema 4: Régimen Local: Clases de entes locales. el municipio: Concepto y ele-
mentos. Clases de entes municipales y regímenes locales especiales
en el Derecho español.

Tema 5: Procedimiento administrativo: eficacia de los actos administrativos.

Tema 6: Procedimiento administrativo: La iniciación y la ordenación del proce-
dimiento.

Tema 7: Procedimiento administrativo: Fase de instrucción.

Tema 8: Procedimiento administrativo: Fase de finalización.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
alcalde de este ayuntamiento de muelas del Pan, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
Común de las administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zamora, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

muelas del Pan, 19 de septiembre de 2025.-el alcalde.
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